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CONTESTACIÓN A PROPUESTA IGC SOBRE CONCILIACIÓN FAMILIAR 

 
Por parte de Independientes de la Guardia Civil (IGC) se realizó propuesta a la 

Dirección General de la Guardia Civil, quedando registrada con número de expediente 

2348/18, sobre dos medidas concretas para la conciliación familiar. 

 

1.-La modificación del artículo 19 del Real Decreto 848/2017, de 22 de septiembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, en la 

medida que se pudiera solicitar en concurrencia de destinos de provisión por antigüedad y 

destinos por concurso de méritos (actualmente sólo se puede solicitar para antigüedad). 

 

2.- La creación de una bolsa de horas de libre disposición, de hasta el 5% de la 

jornada anual, acumulables para favorecer la conciliación familiar y laboral para el cuidado 

y atención de mayores, personas con discapacidad e hijos menores de edad. 

Recientemente, los sindicatos de la Función Pública estuvieron negociando con el 

Ministerio de Hacienda, esta posibilidad, de la que podrían disponer con total libertad a lo 

largo del año, incluso acumulando las horas con el único requisito de recuperarlas 

posteriormente.  La duración de la jornada laboral es de 37,5 horas semanales, por lo que 

se calculó que el número de horas que se podrían dotar teniendo en cuenta días de 

vacaciones y asuntos propios fuera de 82 horas. Por ejemplo, un empleado público podría 

llegar media hora tarde a trabajar para llevar a su hijo al colegio y posteriormente 

recuperar este tiempo. 

 
PRIMER PUNTO: La Dirección General de la Guardia Civil contestó que fue una 

opción que se analizó cuando se estaba trabajando en la normativa pero que se descartó 




